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Informe Secretarial. Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil 

veintitrés (2023), ingresa al Despacho el presente Proceso Ejecutivo N°. 2019-
613, informando que la sociedad demandante no ha presentado la documental 
requerida.  

(original firmado) 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

1. Visto el informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia de 
poder presentada en la documental visible como anexo 03, por el abogado 

Andrés Heriberto Torres Aragón, conferido por la sociedad SALUD TOTAL 
EPS S.A. 
 

2. Por otro lado, se requiere a la demandante para que proceda a otorgar 
poder a un abogado para continuar con el trámite del proceso ejecutivo.  

 

3. Una vez cumplido lo anterior, se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a la 
sociedad ejecutante para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 4 y 6 del auto del 03 de agosto del 2020, en que se solicitó a la parte 

activa, notificara de forma personal al ejecutado de conformidad a lo 
preceptuado en el artículo 108 del CPTSS y procediera a prestar juramento, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 101 del C. P. L. y de la S. S., previo a 

decretar las medidas cautelares solicitadas. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 05/02/2024 

 
Por ESTADO N° 14 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

HUGO HUMBERTO SANABRIA 
Secretario 


